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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 20 de octubre de 2003, de la
Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña Elena Rojas Martín, Secretaria-In-
terventora del Ayuntamiento de Guadahortuna (Gra-
nada), al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención
del Servicio Provincial de Asistencia a Municipios de
la Diputación de Granada, con carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña Elena Rojas Martín,
funcionaria de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, para obte-
ner nombramiento provisional en el puesto de trabajo de Secre-
taría-Intervención del Servicio Provincial de Asistencia a Muni-
cipios de la Excma. Diputación Provincial de Granada, así
como la conformidad de esta Entidad manifestada mediante
Resolución de fecha 17 de octubre de 2003, y la Resolución
del Ayuntamiento de Guadahortuna (Granada) de fecha 6 de
octubre de 2003, de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre
provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, modificado
por Decreto 121/2001, de 9 de abril, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Elena Rojas Martín, con DNI
núm. 24.174.050-S, como Secretaria-Interventora, con carác-
ter provisional, del Servicio Provincial de Asistencia a Muni-
cipios de la Excma. Diputación Provincial de Granada.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la notificación de este acto, todo ello
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 20 de octubre de 2003.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 24 de octubre 2003, de la Direc-
ción General de la Función Pública, por la que se deja
sin efecto la adscripción en comisión de servicios de
doña Laura García Angulo en el puesto de trabajo de
Intervención del Ayuntamiento de Armilla (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Armilla
(Granada), por la que se solicita dejar sin efecto la adscripción

en comisión de servicios de doña Laura García Angulo, para
el desempeño del puesto de trabajo de Intervención del Ayun-
tamiento de Armilla (Granada), efectuada por Resolución de
11 de junio de 2003 de la Dirección General de la Función
Pública, a instancia de la propia interesada, de conformidad
con lo establecido en el artículo 37 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, modificado por el Real Decre-
to 834/2003, de 27 de junio, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la estructura
orgánica de la Consejería de Justicia y Administración Pública,
modificado por el Decreto 121/2002, de 9 de abril,

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la adscripción en comisión de
servicios efectuada por la Dirección General de la Función
Pública, a favor de doña Laura García Angulo, DNI
30.812.968, en el puesto de trabajo de Intervención del Ayun-
tamiento de Armilla (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 24 de octubre de 2003.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 27 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se adju-
dica el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por la Resolución que se cita.

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de Córdoba, por la que
se adjudica el puesto de trabajo de libre designación, con-
vocado por la Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, así como en el
artículo 64 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, y teniendo
en cuenta que se ha seguido el procedimiento establecido
y que el candidato elegido cumple los requisitos y especi-
ficaciones exigidos en la convocatoria, esta Delegación Pro-
vincial, en virtud de la competencia que tiene delegada por
Orden de 10 de noviembre de 2000 (BOJA núm. 138 de
30 de noviembre),
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R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación «Se-
cretario General», código 6703110, adscrito a esta Delegación
Provincial, convocado por Resolución de la misma de 9 de
julio de 2003 (BOJA núm. 145 de 30 de julio), al funcionario
que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 65, en relación con el artículo 51 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero, del Reglamento General de
Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía, remitiéndose la docu-
mentación correspondiente para su inscripción en el Registro
General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso potestativo de reposición
ante este órgano, en el plazo de un mes, o interponerse direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba o ante el Juzgado
en cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio,
en el plazo de dos meses, contados ambos plazos desde el
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, todo ello de conformidad con lo esta-
blecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en los
artículos 8.14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Córdoba, 27 de octubre de 2003.- La Delegada, Soledad
Pérez Rodríguez.

A N E X O

DNI: 30.392.993.
Primer apellido: Amor.
Segundo apellido: Moreno.
Nombre: Miguel Mario.
Código puesto de trabajo: 6703110 Secretario General.
Consejería: Justicia y Administración Pública.
Centro directivo: Delegación Provincial de Córdoba.
Localidad: Córdoba.

RESOLUCION de 28 de octubre de 2003, de la
Delegación Provincial de Córdoba, por la que se resuel-
ve el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la misma (Expte. núm.
02/2003).

RESOLUCION DE 28 DE OCTUBRE DEL 2003, DE LA DELE-
GACION PROVINCIAL DE CORDOBA, DE LA CONSEJERIA DE
JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA, POR LA QUE SE
RESUELVE EL CONCURSO DE MERITOS PARA LA PROVISION
DE PUESTOS DE TRABAJO VACANTES EN LA MISMA

Expediente núm.: 02/2003.

Por Resolución de fecha 18 de agosto de 2003 (BOJA
número 163, de 26 de agosto de 2003), se convocó concurso
de méritos para la provisión de puestos de trabajo vacantes

en la Delegación Provincial de Córdoba de la Consejería de
Justicia y Administración Pública, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 25.1 de la Ley 6/1985 de 28 de noviem-
bre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Anda-
lucía (BOJA número 112, de 28 de noviembre), y en el Decreto
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios de la
Administración General de la Junta de Andalucía (BOJA núme-
ro 8, de 19 de enero).

Cumplidas las normas legales y reglamentarias y las bases
de la convocatoria, una vez finalizado el plazo de presentación
de solicitudes, la valoración de los méritos alegados, la reso-
lución de las reclamaciones presentadas y la propuesta ela-
borada por la correspondiente Comisión de valoración sobre
los puestos de trabajo a adjudicar, en uso de las atribuciones
conferidas por Orden de 10 de noviembre de 2000, por la
que se delegan competencias en materia de concursos de
méritos para la provisión de puestos de trabajo adscritos a
personal funcionario de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública (BOJA número 138, de 30 de noviembre).

D I S P O N G O

Primero. Resolución y adjudicación de puestos de trabajo
convocados.

Se aprueba la propuesta de resolución del concurso ele-
vada por la Comisión de Valoración, adjudicando con carácter
definitivo los puestos de trabajo que se relacionan en el Anexo,
de la presente Resolución a los funcionarios que en el mismo
se especifican. Los destinos son irrenunciables, salvo que antes
de finalizar la toma de posesión, excluidas las prórrogas de
incorporación, los interesados obtengan otro destino mediante
convocatoria pública, en cuyo caso podrán optar por uno de
los dos, estando obligados a comunicar por escrito a la Dele-
gación Provincial de Córdoba, de la Consejería de Justicia
y Administración Pública y a la Dirección General de la Función
Pública de dicha Consejería, en el término de tres días, desde
la publicación de la adjudicación, la opción realizada.

Segundo. Toma de posesión.
Las tomas de posesión se ajustarán a lo establecido en

las bases de la Resolución de convocatoria del concurso.

Tercero. Recursos.
Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición
en el plazo de un mes, computado a partir del día siguiente
al de la publicación en BOJA, ante el mismo órgano que la
ha dictado, en base a los artículos 116 y 117 de la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, Ley de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (BOE número 285, de 27 de noviembre), en la redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE número
12, de 14 de enero), o recurso contencioso administrativo
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante los juzgados del orden jurisdiccional
contencioso administrativo, de conformidad con la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso Administrativa (BOE número 167, de 14 de julio).

Córdoba, 28 de octubre de 2003.- La Delegada, Soledad
Pérez Rodríguez.


